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VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida
familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes
de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de f¡nanciamiento, basándose
en los principios de solidaridad y equidad.

Que, por Decreto Supremo No 0986 de 21 de sept¡embre de 2011, se creó la Agencia Estatal
de V¡v¡enda como una inst¡tución pública descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión adm¡n¡strativa, f¡nanciera, legal y técnica, y
patrimonio propio, como entidad encargada de la dotación de soluciones habitacionales y
hábitat a la población del Estado Plurinacional de Boliv¡a, bajo tuición del Ministerio de
Obras Públicas, Servic¡os y V¡vienda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autoriza a la Agencra
Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón d¡recta de obras, material de
construcción y servic¡os de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como en
aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. Asimismo, el
parágrafo II del referido artÍculo, establece que el procedim¡ento para la contratación
directa y la reglamentac¡ón específica, serán aprobados por la lYáxima Autoridad Ejecut¡va
de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, med¡ante Resoluc¡ón Administrat¡va No 07512024 de 31 de octubre de 2024, la

Máxima Autor¡dad Ejecutiva, en uso de sus atr¡buciones y funciones establecidas por ley,
resuelve en el Artículo Pr¡mero, delegar como Responsables de Contratación D¡recta (RCD)
a los Directores Departamentales de la Agenc¡a Estatal de V¡v¡enda, alcanzando su
competencia a todos los procesos de contratación para la ¡4odalidad Contratación D¡recta,
a ser sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea MENOR O IGUAL A BS.
4.000.000,00 (cuATRo MILLoNES 00/100 BoLIVIANOS).

Que, med¡ante Resolución Adm¡nistrat¡va No O24/2025 de fecha 09 de abril de 2025, se
aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de obras, Adquis¡ción de Material de
Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda que en el artículo 18 parágrafo I inc. c) indica que, se procederá a la
declaratoria desierta cuando: "no cumole con las esoecificaciones técn icas / términos
de referencia esta lecidas en el DcD.

Que, el pará9rafo II del mismo artículo supra mencionado, señala que, para montos
mayores a 1.OOO.0oo (UN MILLON 00/100 BoLIVIANoS) la declaratoria desierta será
med iante Resolución Administrativa expresa.

Que, el artículo 2t parágrafo I inc. g) del mismo cuerpo legal expresa que es función del
Responsable de Contratación Directa adjudicar o declarar des¡erta la contratación de Obras,
adquisición de material de construcción y serv¡cios de consultoría, mediante Resolución
Administrat¡va o Nota expresa (según corresponda). 0

llOl,lV I r'\

RESOLUCION ADMIN ISTR ATIVA
DDPÍ/AEV-RCD/DD No 069 / 2O2s

Potosí, 27 de mayo de 2O25



'¡E tl
BOLIVIA

/
8()l.t v t A

Que, la Resoluc¡ón Admin¡strativa No 024/2025 de fecha 09 de abril de 2025 que aprueba
el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de ¡4aterial de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda en el punto 6, numeral 6.1.2., activ¡dad Nro.9 establece que la
Unidad Jurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Des¡erta
del Proceso de contratación para importes mayores a 1.000.000,00.

A través de Nota Interna AEV/DIR.POT/AGp NOT/Nro.os7O /202511-2025-13180
de fecha 08 cte mayo de 2O25, la Un¡dad Solicitante (Gest¡ón de proyectos), solic¡ta a¡
Responsable de Contratación Directa-RCD, la autorización del ¡nicio de proceso de
contTatación de| ..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIo DE
TUPTZA - FASE (XXXIV) 2O2s - POTOSÍ"

¡4ediante Resolución Adm¡nistrat¡va DDPT/AEV-RCD/Ap-DCD No 096l2025 de fecha
13 de mayo de 2025, se AUTORIZA en in¡cio del proceso de contratación y se APRUEBA
el Documento de Contratación Directa (DCD) para el "pROyECTO OE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TUPIZA - FASE (XXXIV) 2025 . POTOSÍ" CON

código interno: AEv-pT-pvc-3 2/ 25 ( pRI M ERA coNVocAToRrA ).

En fecha 13 dc rnayo (lc 20.25, la entidad procede a la publicación de la convocatoria y
DCD en la página Web de la Aqencia Estatal de Vivienda.
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Tr;r:nrcL¡ I I Cont rat<f c ón de Proyectos

15:0O p.m. del día 22 de mayo de 2025, sePresentac¡ón de propuestas hast.r hor as
presentó la sig u iente propuesta.

No
1 lNGENIERIA & CONSTRUCCION CASOVAL S.R.L

@

Que, el artículo 24 inc. b) y 9) del Reglamento referido dispone que son funciones de Ia
Un¡dad lurídica: Elaborar todos los informes legales requeridos en el proceso de
contratac¡ón y elaborar y visar todas las resoluciones establecidas en el presente
reglamento, cua ndo co rresponda.

Que, el artículo 25 parágrafo III ¡nc. c) y f) del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de
Obras, Adquisición de ¡4aterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda expresa que son func¡ones de la
Comisión de Evaluación y calificación: Evaluar y calificar las propuestas técnicas y
económicas y elaborar el informe de Evaluac¡ón y Recomendación de adjudicación o
declarator¡a desierta, en caso necesar¡o el informe de complementac¡ón y sustentación para
su rem isión al RCD.

CONSI DE RA N DO:

Menrorándunr AEV/RCD-Pl'S /NaL27 /2025 (le fecha 13 de mayo de 2025, el RDC
designa como integrantes de la Comisión de Evaluación a los s¡guientes funcionar¡os:

PROPO N ENTE
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El Informe I-2O25- 13 1aO I AEV/ DIR.POT/AGp_IN F/ N ro.O45 L / ZO2S de fecha 26 de
mayo de 2025, de la Comisión de Evaluación y Calificación, recomienda declarar des¡erta
el proceso de contratac¡ón "PROYECTO DE VIVIENOA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE TUPIZA - FASE (XXXIV) 2025 - POTOSÍ" con código interno: AEV-
Pf-PVC-3¿/25 (PRIMERA CONVOCATORIA), considerando que no cumple con las
especif icaciones técnicas/ térrninos de referencia estabtecidas en et DCD.

RESUMEN DE LA EVALUACIóN PRELIMINAR

Que, el Informe legal con c¡te: AEV/DIR.POT / N_ INF/ N ro.O 288 / 2025 I- 20 2S- 1318O
de fecha 27 de mayo de 2025, emitido por el Responsable Jurídico de la Dirección
Departamental concluye que, en atención al artículo 18, parágrafo I inc. c) del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os
de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda y la
recomendación de la Comis¡ón de Evaluación y Cal¡ficación conten¡da en el Informe.

El Informe I-20 25- 13180 IAEV/ DIR. POTIAG P_IN F/ Nro.O45l / 2025 de fecha 26 de
mayo de 2O25, corresponde DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TUPIZA - FASE
(XXXIV) 2025 - POTOSÍ" con cód¡go ¡nterno: AEV-PT-PVC-32/ 25 (PRIMERA
CONVOCATORIA), en virtud de que existe sustento técn¡co y legal para su procedenc¡a.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa - RCD, en uso de las func¡ones conferidas en el
artículo 21 parágrafo I inc. g) de la Resolución Administrativa No 024/2025 de fecha O9 de
abril de 2025, que aprueba el Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

RESU E LVE:

PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación "PROYECTO DE
vIvIENDA CUALTTATTVA EN EL MUNICIpIO DE fUPIZA - FASE (XXXIV) 2025 -;
POTOSÍ- con código interno: AEV-PI-PVC-32/ 25 (PRIMERA CONVOCATORIA)/
considerando que, /Vo cumple con las especificaciones técn¡cas/té¡minos de
referencia establecidas en el DCD.
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PROPONENTE CALIFICA o
DESCALIFICA OBSERVACIONES

1

INGENIERIA &
CONSTRUCCIONES
CASOVAL S, R.L.

DESCALIFICA

Por expuesto, de acuerdo al numeral 21.
(Evaluación Preliminar) de DCD que señala:
"Conclu¡do el Acto de apertura, en sesión
reservada, la Comisión de Evaluación y
Calificación el acto de apertura, en sesión
reservada, la Comisión de Evaluación y Califica
determinara si las propuestas continuaran o
descal¡f¡caran, verif¡cando el cumplimiento
sustancial de los Formularios de la Propuesta..." se
determina, que el proponente INGENIERIA &
CONSÍRUCCION CASOVAL S.R.L., no cumple
sustanc¡almente en el Formulario A-2a y C-1 en
consecuencia, la propuesta oueda descalificada,
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SEGUNDO. -La Unidad Solicitante de forma previa a la publicación de la siguiente
convocatoria, conforme lo establece la Resolución Administrativa No 024/2025 de fecha 09
de abril de 2025, que aprueba el Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquisición de ¡4ater¡al de Construcción y Servicios de Consultoria para diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, deberá analizar las causales por las que se
declaró desierta la presente convocatoria, a Fin de ajustar las especificac¡ones técnrcas o
términos de referencia, los plazos de ejecución del Contrato, el prec¡o referencial u otros
aspectos que permitan viab¡lizar la contratac¡ón.

TERCERO, - Quedan encargadas del cumplimiento de la presente Resolución
Administrativa, la Unidad Solicitante y la Un¡dad Administrat¡va de la Agencia Estatal de
Vivienda Departamental Potosí, conforme proced¡miento acorde a la normativa vigente.

Comu níquese, cúm plase, reg ístrese y archívese.
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